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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  23  d e f e b r e r o  de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de 

exportaciones
Divisas libres impor

tadas voluntaria 
y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos . .....................
libras .....
-Dólares ........................ .............
Liras ............. .'.« .am.mm.uma»
Francos suizos ........... .
Reichsmarkj ....................... .
Belgas .................................
Florines ...•.'............... ...............
Escudos .... .. ...........................
Pesos moneda le g a l........ .
Coronas sueeas/ ...........
Coronas noruegas .................
Coronas danesas ............ .

22.50 
39,65 
10,05 
50,75

225,40 
3,90 

' 170,00 
5,33

36.50 
2,27

. 2,39 
2,30 
1,95

23,OÓ
40.15
10.15 
51,25

227,65
3,94

171,70
5,38

37,00
2,30
2,42
2,33
1,97

28,15
49.55
12.56

281,75

45,60
2,83

DELEGACION DE INDUSTRIA DI 

VIZCAYA 

Ampliación de industria

Peticionario: Aleaciones Ligeras 
Limitada, con domicilio en Basau 
ri (Vizcaya).

Objeto de la ampliación: Co-mr 
plementar l̂ i instalación .actual pa
ra atender a la demanda de l°s 
productos que fabrica!

Producción: Con esta amp la* 
dóti alcanzará la de 150 pistones 
de aluminio y 300 bulones para 
automóviles diarios, con jornada 
norrpal de trabajo.

Esta ampliación empleará ma
quinaria y materias príinas nació- 

■¿al*. '
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se con
sideren afectados por ia misma 
Presen t e n  los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de 
diez día's, en íás oficinas de esta 
Delegación, de Industria, Gran 
Vía, 43, 1.2 izquierda.

"Bilbao, 6 de febrero de 1940.—
Ingeniero Jefe, S, Bergareché.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Gruce- 
legui Oregui, de Bilbao.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de bujías de encendido para 
motores de explosión. " ~ .

Producción: Cuatro mil bujías 
diarias,, con jornada normal de 
trabajo..

Maquinaria a importar: Cuatro, 
tornos automáticos, para , barra 
hasta 30 y 40 milímetros de 6 hu
sillos, aproximadamente,1 310.000 
pesetas.

Dos roscaderos para roscar has
ta' media pulgada, aproximada
mente, 10.000 pesetas.

Tres aparatos probadores para 
ensayos eléctricos con capacidad 
hasta 20.000 woltios, aproximada
mente, 9.000 pesetas. /

Se hace pública está petición pa
ra que tanto los industriales que 
se consideren afectados por la( mis
ma como los fabricantes nacionales 
que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita,, 
presenten los escrito  ̂ que estimen 
oportunos, • dentro del "plazo &e

dkz flí^» ea las oficinas de está 
Delegación de Industria. ■

Bilbao, 6 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, S. Bérgareche. 

339-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Bilbao Torrónté- 
gui San. Salvador y Compañía, 
Las Arenas (Guecho).

Objeto de La ampliación: Insta
lar dos sierras para maderas, una 
de carro, de un metro de volante-, 
y otra circular, para poder aten
der a los diversos encargos que 
reciban.

Producción: Siete metros cúbi
cos diarios de madera aserrada.

Esta ampliación empleará ma
quinaria y materias priiúas nacio
nales. '

Se hace pública esta petición 
para que los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
presenten los escritos* que estimen 
oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación,; Gran Vía, 43, 1.2.

Bilbao, a 14 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.-^El In
geniero Jete, S. Bergareche.

338-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA DEL CID

Ampliación de industria

. Peticionario: Asensi y Compa
ñía, S. L. (Laboratorios Aseásr). 
Conde Altea, 44.

Objeto de la ampliación,: Elabo
ración de 125.000 ejemplares anua
les de especialidades farmacéu
ticas.

Se hace pública esta demanda 
para que los industriales que se 
consideren afectados por la mis- 
rna presenten los escritos que esti
men oportunos, durante el plazcr 
de diez días, en las oficnais de es* 
ta Delegación de Industria.«

Valencia del Cid, 7 de febrero 
de 1940.—El Ingeniero Jefe, J, 
de Suso.

336-X-O
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

AGUAS Y BALNEARIO DE CES
TONA

Cestona (Guipúzcoa)

Se hace públocy pqr medio del 
presente anuncio quie don Ferm n- 
'dk> Juárez de TangiíL y Amigujlio, 
Conde díe ViaiMlano^hq, idtemincila- 
dó a esta Empresa 3a sustracción. 
d)e 070 acióiomes, números 2.040 al 
2Áffl, 3.4SO ai 35180 y 3.010 al! 3,702.

Lo quie se pública órn cnimpMmáenL 
fco de lo dispuesto por eil; articuló 
cuarta de ‘ la Ley dle ¡primero de 
Junio dle W 9 ,  advirtiendla que si 
en «¡I término dle tres mese©, con
tadlos desde la pubfcac'ión idel pre
sente anuncio «m el BOLETIN OíU- 
dJAL DEL ESTÁIDO,’no se hubiere 
notificadlo • a esta Empresa lia extis- 
tqnjcia die loposición, procediera a  
sdBMtair del Juagado autorización 

: pana lia anuiaición dle los totullos 
cocRrcspoindlie f  expedición dle 
Ito s o p o o te L o s  diiipilicadlas.

Oesstonia, 10 dle febrero dle K94G—  ̂
EL Directe^G^erenite, J. Meoqui.

323tX-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. 

SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid

CIONlCUiRiSO C. A. c. 10 Bilis, DOS 
ADQUIDSfflQDOÍN DJE EXTINTaHiEfí 
DÍE DDNOB2NlDII]Ofí Y CtAiRGiAE PIARA 

LOS MDSMDS

Esta Alrrendatariia abrte ■ un con
curso paira lia adquisición del refe
ridlo material, pudiendlo tornar par.

. tte. en el mismo, por si o por medió 
dle representantes legiailmiente auto-, 
ihaadóa líos fabricante© hacionaiies 
dlefll ramo ,domiciliados en el terri
torio español.

‘La documentación correspondien- 
t© se hallará a  disposición dle üo© 
Oonieuirsainité© en fia- Central dle es
ta  Compañía, Sección dle Compra® 
y ACtaacenés, calle dle Torija, nú- 
mera 9* Madlriid, asi como en sus 
Factoría© dle Bilbao y Barcelona, 
todio© 31o® dia® laborables, dle diez 
a dloce.

La© proposíc&oiné® ©e entregarán 
en lia 'referidla Central, terminando 
el pOiazo dle admisión dle la® niá©- 
ma© a lo© veinte diía® na/turale®, a

contar de  la  fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DSEL ESTADO, dicha fecha 
inclusive, y a lias dloce del cha. ■

(Madlrijd, 1*0 de febrero de' 11940— 
El Director General, J. Arvülla.
. ■ 094-X-P

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A. 

(CHADE) 

Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el último párrafo del artículo 4.2 de 
la Ley de primero de junio de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 154), esta Compañía recuerda 
a todos los efectos oportunos que la 
segunda relación de acciones, bonos 
de renta y obligaciones de la propia 
Compañía respecto de los cuales se ha 
pedido la nulidad de los títulos y la 
expedición de duplicados correspon
dientes, fué publicada en el número 
6 del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de enero último, y en 
los números 42 y 43 de la “Hoja Ofi
cial del Lunes”, de Madrid* del 8 y 
15 de enero pasado.

Con arreglo a las disposiciones del 
citado artículo 4.2, el plázo para for
mular oposición a las denuncias con
tenidas en dicha segunda relación ter
mina en 6 de abrü de 1940, pasada 
cuya fecha esta Compañía procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación d^ los títulos corres
pondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

Madrid, 17 de febrero de 1940,
944—X-—tP -

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS 

SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
De conif armlildad con el! acuerdo 

tomadlo por el Gonsetjü tíie Admi
nistración dq esta Compañía, eai ©u 
reunión .18 dlel oarrlénte, ®e pagará, 
a ¡partir dlea dfca 115 dle entero pró
ximo, un dividiendo dle 0,5 por IDO 
(do© y medio par ciento) a cuen
ta  tóei ejercicio it9Gi9*, ©obre lias ac
ólame® ©erie A, número® 1 al 90.000 
y Seriie B,  ̂número© 1 al 3100.000.

Bstp dliivldleíndo representa el!' in
terés -mínima garantizadlo dle 2,5 
por 100 (^rirespondliente al según, 
dio semestre del año actual!.

EOi expresada ¡pago se efectuará 
sobre iá© accione® serie B c-on de
ducción dle 550 por 100 por impues- 
to dle Utilidades, en 3iá forma acos

tumbrada, a los accionistas que, 
como talé®, figuren em efl¡ mbro- 
Regisitro |dle la. Compañía el día 30 
diel corriente mies, en cuya fecha; 
se' interrumpirá la admisión dle 
transferencia hasta el dia lf¡ dle 
enero próximo.

Lo© señare© accionista® deberán 
comunicar a la Compañía iá© va
riaciones dle domicilio, oon el fin 
dle evitar retraso© en lia ¡percepción 
de los dividiendo©. •

Madlrid, 219' de (dlicieimbre dle 1(939. 
Año dle lia Victo r iaSeci retai io  
generai, J. M. Oomyn.

8I93I-X-P

CANAL DE ISABEL II 

Madrid

A N U N C I O

HaibiéndiOfíie extraviadlo Da certifi
cación inúmiero 1.W1, del liibro'R. b., 
exp*edlidla par el Oaintai de IsaM H 
a favor de doña María Teresa Aíi- 
caillá Gailiano y Osuna, imporíante 
1(213 hectolitros, equivalentes a tires 
y medio-y llll/3(2 oréales fontaneioa 
se súp ito  a la pensojnia que 3ia ten
ga ©n sis podier se sirva entregar
la en estas Oficinas, calle |die. San
ta Éngiracia, númieiro 127, pue® ¡pa
sado© cuarenta dias, a contar des
de Ja fecha de lia publicación de 
estte anuncio, quedará nula y fito 
ningún efecto, expidiéndose a 3iá 
ínteresaida otra nueva en ®U eq>m- 
valencia.
. Madlridi, 16 de febrero dle 11940*— 

El Delegadlo, Eugenio Calderón. t

CANAL DE ISABEL II 
Madrid

A N U N CIO

H)abijén|doisie extraviado la c«rUu 
ficacióni númierp 1-77Ú, del libró 
¡R. b., expedidla par eú Canal de 
Usiabef IH a  favor dle don EiraIDLo M- 
calá Galiano y Gama, importante 
75 hectoiiitros, equiiva'íeinltes a dos 
y 11/32 reaUle© fontaneros, se sú
p ito  a Ha persona qué la tenga en 
su podier se sirva entregarla en es
tas Oficinas, ciadle de Santa Engra
cia, número 1217, pues pasado® ew* 
renta días, a contar ' desde la f£- 
cha de la publicación (dle este anun
cia queidará nuDa y sin^ ningún 
efecto, expiiidiéhdose al interesaido 
otra nueva en sú equivalencia^

Madlrald, 110 de' febñéno de 11940— 
El Dsíiegiaido, Eugenio Ca-ldlerón.

09Ô X̂ P
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s in d ic a to  in d u s t r ia l  de  e x
pendedores  DE CARNES FRES

CAS Y SALADAS DE MADRID, SO
CIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general' ex- 
toaor.dlinaria die accionistas para el 
día 10 de marao, a las diiez y me_ 
diia de la mañana, en el dómiciho 
social, calle |d!e Toliedlo, número 32 
(Café de ©an Isidro), ooai el si
guiente

 ORDEN DEL DÍA
. 1.2 \Lecituira, y aprobación tyel
acta de la anterior, - ’ .

2.2 Lectura: tílel ■ escrito presen
tado por varios señares accionistas

. solicitando. Junta general1 extra
ordinaria.

3.2 Procedencia de revocar el
acuerdo die lia Junta de 7 die enero 
que acolrdó pagar a los Consejeros 
Ja canitlaíaid total asignada y que 
no hablan percibido, durante el pe
riodo marxista, por estimar lesio
né gravemente los intereses d¡e la 
Sociedad.

4.2 Dimisión del señor Presi
dente.

\ 5.2 Biección dlel nuevo Presi
dente.

Madrid, 211 die febrero de 1(940—  
El Secretairto, Pedro IMartánezi — 
V.2 B.2, el Vicepresiildlenite, jJ-esús

• Arguello.
©03-X-P

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y  ELECTRICIDAD

Melilla
De acuerdo con lo prevenido en 

el último párrafo del articulo cuár. 
to de M Ley de primero de junio 
die IDQO, se recuerda por esta Com
pañía que en eO BOLETIN OtFTI- 
OIAL DEL ESTADO número 348, 
del 14 de diciembre de 19í3G, se d ó 
publicidad de las sigulenites denun
cias por expoliación de obliigacio- 
ues de esta Entidad:

Uña de don J. P. Boch Ttatoner, 
vecino de Barcelona^ de 30 obliga, 
ctoes, múmeiros del 1.3191 al 1.4100, 
1.4iil al 1.415, 1.421 al 1.426 y 1.43.1 
al 1.440, con uñ va te  nominal de 
15.000 p£ setas.

Otra del Banco Hispano Ameri
cano, de 8 Obligaciones, números 
del 2.507 al 2.509 y del 4.801 -al 
4.805, con un valor nominal die pe
setas 4.000., .

El pliazo para formular oposi
ción termina el 14 de marzo 1940.

* Melüla, 2i0 de febrero de 1940—  
El PresjL-dente del Consejo de Ad
ministración, Ansemio Martínez de 
Campos.

894-X^P

BANCO DE VIZCAYA 

Madrid

Hlabiéndoisíe extraviado, los res
guardos Idle depósito siguientes: nú
mero 20.756, de 14 obligaciones- Me
tropolitano de Madrid 6,50. por 100 
serlie C; nJdmeno 20.757, de ocho 
obligaciones Ayuntamiento de. Ma
drid 5v50 por 100 1(9128/; número 
2(0.768, de 12 acciones Acumuiador 
Tudoir; número 20.759, de nueve" 
acciones Unión Española die Expío, 
siyo®;- numeró 2(0.780, die 38 accio
nes F. C. Norte de España; núme
ro 2(0.761, de 17 acciones F* C. Ma
drid a Zaragoza y a Alliictante; nú
mero 20.762, de pesetas nominales 
8.500 en Deuda Ferroviairia 5 por 
100 1(926; número 20.783, de 34 cé
dulas Orédütp LotoaH -de ¡España 5,50 
por LOO 19312 c-on lotes); número 
20.764, de 10' obligaciones Compa
ñía Transatlántica 6 por 1(00 1926; 
número 29.79(0, de 25 obligaciones" 
Metropolitano de Madrid 5 por 100 
serie A, y número 30.285, de tres 
acciones Unión Española de Explo
sivos, se anuncia . al público para 
que ei que se crea con derecho a 
reclamar lo verifiqúe en el plazo 
de un . mes, a contar de la feicha 
de inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial y un dia
rio de Madrid, advirtiendó quie 
transcurrido (dicho plazo sin re
clamación de tere-ero se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
los resgua/rdos, anulando ios pri
mitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsalbillidaid.

MariJrid, 2<2i de febrero de 1940.—- 
Manueü García Ramos, Apoderado.

905-XJP

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid 

Habiendo sufridlo extravio los 
resguardos die depósito en nues
tras Cájas que a continuación se 
detallan, a nombre de doña Mer
cedes; Zurbamo del Val, se anúncia 
al público por única vez para que 
quien se crea con /derecho a recla
mar, lo verifique iden/frro ded plazo 
de un mes, a' contar desde la pxu‘ 
büiicación de este an<uncio ein el 
BOLETIN OFICCHAL DEL ESTADO 
y uñ diario de Madrid, advirtiendó 
que cerrado dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco ex
pedirá los coirrespondienites idupíi- 
caidos, anulando los primitivos y 
quedando exento de' toda raspón, 
saíbiládad.

^  ’ .

El detalle de los depósitos es el 
siiguiente;

Carpeta de depósito núm. 9(b975, 
expedidlo el 17 de abril de 1(928, 
comprensivo de cinco acciones se
rie B del Banco Castellano de Va- 
lladoOfid, por un va te  nominal de 
pesetas 2.5190.

Carpeta de depósito njúan. 9(0.976, 
expedido el 1(7 de abril de 1928, 
comprensivo de cinco acciones se
rie A /del Banco Castellano • de Va- 
UaidJaidid, también de 2.590 pesetas 
nominales.

Madrid, 21 die febrero de 1940.
9(07-XhP

COMPAÑIA HISPANOAMERICA
NA DE ELECTRICIDAD, S. A  

(CHADE)

M a d r i d

En la publicación efectuada por es- 
ta Compañía en el núm. 48 del B O 
LETIN  O FIC IAL  DEL ESTAD O  de 
fecha 17 de febrero de 1940 se ha in
sertado por error el texto que ocupa 
en la página 822 de sií anexo único 
el último tercio de su segunda colum
na y la totalidad de la tercera. Por 
consiguiente* dicho texto que, bajo, el 
nombre dé esta Compañía, empieza 
con las palabras “En cumplimiento de 
lo prescrito” y termina con “Madrid, 
9 de octubre de 1939. — Año de la 
Victoria*, queda nulo y sin ningún 
valor.

Se han advertido,' además, las si
guientes .erratas en la primera lista 
publicada en el expresado núm. 48 de) 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL E STAD O  
de fecha 17 de febrero 1940, de los 
títulos de esta Coiñpañía re::p cto de 
los cuales los denunciantes han re
nunciado a la demanda de anulación 
de los títulos y expedición de dupli
cados:

** Acciones serie A

Millar 56. Dc e :  099/200. Debe de
cir: 199/200. .

, Acciones Serie B¡
M lla r  56. Dice: 56:151 4. Debe de

cir: 56.151/54.

Obligaciones 6 por 100. — Emisión 22 
jufiio 1920

Títulos de una obligación

Millar 37. D ke: 231/38. Debe de
cir: 231/32.

Madrid, 20 de febrero de 1940.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

OVIEDO

D on Francisco Fernández, Jardón 
/S an ta  Eulalia, Juez de Prim era 

Instancia accidental de Oviedo. 
Hago saber: Q ue en este Juzga

do se sigue espediente a .instancia 
de don Francisco Pérez Campo- 

. añior, m ayor de edad, casado, del 
comercio y vecino dev esta ciudad, 
sobre declaración de herederos de 
su herm ano don Victoriano Pérez 
Gampoamor, fallecido, sin. testar y 
en ¿stado de soltero, sin, dejar des
cendientes ni ascendientes, el día 
19 de febrero de 1937, en Fuen- 
carral, provincia de M adrid, re
clamándose su herencia por sus 
herm anos, parientes en segundo 
grado, don Enrique Pérez Cam-

foamor, doña M aría de la Puri- 
cación Pérez C am poam or y don 

Francisco Pérez Cam poam or.
Y  se llama, a los que se c rean ! 

con igual o m ejor derecho a la he- 
• ren d a  para que comparezcan a re
clamarlo en el Juzgado dentro del 
término de tre in ta . días,

, Dado en Oviedo, a 3 de febre
ro de 1940.-“El juez , Francisco 
F. Jardón."-“El Secretario (ilegi

ble).
892-X-A J

ZARAGOZA

Don Luis de Paz y, Rodrigo, Juez 
de Prim era Instancia del Juzga
do núm. 2 de Zaragoza.
Por e! presente edicto se cita, 

llama y emplaza por térm ino de 
quince días a doña M aría Isábel 
Baselga Sáenz de M iera y su es
poso don Juan  Santaíiestra Bai- 
lac, vecinos que fueron de esta 

 ̂ capital- y cuyo a^u a! paradero sé 
•ignora, para . qué comparezcán en 

• el expediente que., sobre declara-, 
dón de ausencia de los mismos se 
tram ita en este Juzgado, y se lla
ma también a los qué se crean 
con derecho a U adm inistración 

- de ios bienes, de aquellos para que 
verifiquen igual, comparecencia en 
el mismo término, justificando con 
los correspondientes documentos 
su derecho.

Pues así lo he acordado en el 
referido expediente sobre decla
ración • de ausencia que se sigue 
a instancia de don Emilio Cos- 
culluela Árm engol, vecino de B a r  
bastro y casado, con doña M aría 
G loria B aselga,. herm ana de La 

ausente doña M aría Isabel.
UPado eñ Zaragoza, a 15 de 

enero de 1940'—El Juez, Luis de 
Paz. — El Secretario, Santiago 
Calvo.

8S8-X-A J . :

LAREDO

D on. Emncifítco Gislbeirt .Bouet. Juez 
id)e Piílinneira Fnistainícia -dieil JuagiacLo 
tíé- Raimiallies, coui'jutediiíccióin pro- 

' rragaida1 a¡l dte iguial cliastê /dte La- 
' reidió,
Hago saber: Quie e:n, e!.expedien

te que se tramilla en  e-site Juzgado 
a instancia de doña María Eloísa 
Oároli na" Feirintoáísz Armaiz, vecina 
dei Aiyuntatmienfcx de Voto, en este. 
Partido, inteiresanido !l*a 'aidímánístra. 
ción de t e  '.blienié® de su hermano, 
don Luis Fernández AirnaMz, ausenr 
té, en  ignoraido paradeiro» y cuyos» 
biens® rad ican  en ténrhino’ muníici- 
pal (diel expresa-do pueblo, he acor
dado; eh  providencia de está fecha, 
llaimair ,poir miedib iciel presiente al 
m encionado; ausente doin Luis Fer
nández Arnaiz, y a s itó  simo a los 
que se crean con mejor derecho que 
la sioMeitanto a la  adm inistración 
de sus: bienes, para  que comparez
can an te esite Juagado, eh el plazo 
quis mía rc»a: La Ley,, a reclam ar di
cha adiministración, previni énclolcs 
que-deberán justificadlo al1 com pa
recer ante esto Juzgado^

Dadto -en La redo, a veinticuatro 
de enero (ate mil novecientos cua
ren ta—El' Juez de Pr imera In s tan 
cia; Francisco .Gásibert • Bonet: — Ei 
Secretario, Máximo» Baso a. 
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POLA DE LAVIANA

Don O bdulio A lonso Rodríguez, 
Juez de Prithéra Instancia ac- 

' cidéiital dé éste pártido.
Hago saber.: Q üe en este JUz; 

gado se . tram ita expediente para 
acreditar la defunción efe Celedo
nio Arm-ayov Canto., de 47 años, 
hijo .de. Santiago , y de M aría, el 
cual se auséntó del pueblo de fia- 
dines, Concejo, de Sobréscobio, en 
el año de 1912., sin que desdé en
tonces se Hubiesen vuelto a tener 
noticias de ’ su paradero, hafiándo-

se abandonados los bienes cuya 
adm inistración solicita, entretan
to, su herm ano don Indalecio Ar- 
mayor C anto, alegándose que és
te y los hijos de su otro premueb 
to herm ano, A ntonio, son los úai* 
eos herederos del ausente.

Dado eu Poja de Lavianá, a 16 
de febrero de 1 9 4 0 ,El Juez, Ob- 
-duLo A lonso.—-Ante mí, Antóíiios 
Eguivar.
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MADRID

. ¡ Edicto

Don Juan ,C ánd ido  A ntón Pache
co, Juez de Prim era Instancia 
núm ero -16 de esta capital.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar, de doña Sofía 
Díaz-Valdés U rbipa, de setenta y 
cuatro años de *edad, natural d'e 
M adrid / hija de M anuel y de 
Emilia, de estado soltera,.qde fa
lleció jen esta, capital el 12 de ju* i 
nio de 1938, ;sin dejar ascendien-, 
tes ni descendientes, y se lla^a, a 
los que se crean con. igual o me
jor derecho que sus sobrinos car
nales, doña Julia, don Pablo, do
ña M aría de la Natividad de. J*‘ 
sús, doña M aría del Carmen, don 
Joaquín, doña M aría Jésús y donv 
M anuel Pérez Seoane y Díaz Val; 
dés, en representación de. su ma
dre, doña Julia ETiá^-Vaídés Ur- 
bina, herm ana de do b e  vínculo 
de la causante y que premurió a 
ésta, y don Emilio, doña Pilar y 
d o ñ a . M aría del Carm en Díaz- 

Valdés Iñurria , en representación 
dé su . padre,<| don M anuel Díaz 
Valdés, que tam bién premurió a 
la causante, qüe reclaman la he
rencia, para que, comparezcan a 
reclamarlo ^dentro1 deAreitttá díás, 
con apercibimiento que de no ve
rificarlo les paraíá.,el perjuicio a 
que haya, lugar en derecho. . - 
VDado en M adrid, a. 13 de fe" 

brero de 1940.—El Juez ,'Juan  Pa- 
checor^fil Secretario, Juan J 11" 
fante. '
\  900-X-A J ■


